
Año de 1894. Sábado 7 de Abril Núm. 78.

DE LA PROVÏMCIA SE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCRíCiON.

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, ^S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Ô3 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gíaceta.

(Árlículo l.“ del Código Civil vigente.^

PUNTO DE SUSCRICION.

Pin la Imprenta y hneuader- 
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PÆBTE OKK’i AíL

PRESIDENCIA

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 6 de Abril de 1894.)

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.

RE,4L ORDEN.

limo. Sr.: Pasado á informe de la Sección 
^6 Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado 

expediente instruido sobre concesión de 
Concierto para el pago del impuesto especial 
®obre el alcohol de melazas á los fabricantes 
^9 azúcar de caña de Almería, Granada y Má

laga, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los 
términos siguientes:

«Exorno. Sr.: La Sección, cumpliendo lo 
dispuesto en Real orden comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. ha exami
nado el expediente promovido por varios fabri
cantes de azúcar de caña de las provincias de 
Málaga, Granada y Almería, proponiendo la 
celebración de un concierto general para el 
pagodel impuesto especial establecido sobre los 
alcoholes por los que obtengan de las melazas, 
residuos de todas las fábricas de aquella clase 
en las tres provincias. Como bases para este 
concierto, expresan que podría realizarse por 
tres años naturales, ó sea desde 1.° de Enero 
último al 31 de Diciembre de 1896, en que 
espira el celebrado con los propios fabricantes 
por su producción azucarera; que no se com
prenden en el vino el alcohol elaborado exclu
sivamente con las melazas ó residuos de la 
primera materia de la fabricación que en la 
actualidad existan ó resulten en las campañas 
sucesivas dentro del referido período y desde 
luego por la cantidad que se estipule. Que es
tos residuos habrán de elaborarse en las desti
lerías anejas á las fábricas mencionadas que
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tengan estos aparatos, los cuales no podrán 
destilar otras melazas que las procedentes de 
las fábricas concertadas; que este concierto se- i 
rá común á todos los fabricantes de azúcar de . 
caña, quienes lo suscribirán proporcionalmen- , 
te, pero quedando todos realmente obligados : 
con la Hacienda respecto al pago de su impor- i 
te, y si alguno por excepción se negase á sus- j 
cribirlo, el grupo de las concertadas se subro- j 
gase en los derechos de la Hacienda para in- : 
terveniral noconcertadoy devengare!impuesto : 
correspondiente, y que verificado este concier- j 
to quedará libre de intervención y trabas la . 
producción de este alcohol, aunque sometido j 
á las reglas establecidas para su circulación en 
el Reino. j

La Dirección general de Impuestos propu- ; 
so á V. E. que se accediera á lo solicitado, j 
dándose á esta resolución carácter de general; 
más la de lo Contencioso, aunque en principio 
se muestra conforme con aquel Centro, en- i 
tiende, sin embargo, que deberían establecer- ; 
se previamente determinadas bases para cele- | 
bar dicho concierto, que deberán ser: j

1 .® Constituirse en gremios los fabricantes 
que lo pretendan, y que éste autorice á algu- j 
no de ellos para tratar con la Hacienda. ' i

2 .® Que el gremio se entenderá constituí- ! 
do cuando así lo acuerden en escritura pública ’ 
la mitad más uno de los productores de la pro- ¡ 
vincia ó población á que el concierto se re- ' 
fiera. . !

3 .® Que la cantidad mínima para que éste 
se celebre no podrá bajar de 37‘50 pesetas por • 
hectólitro de la producción que sirva de base | 
para realizar el concierto, con la bonificación ’ 
de 5 por 100 establecida por el artículo 77 del 
reglamento del ramo.

4 .*^ Que los agremiados sólo quedarán su
jetos al cumplimiento de las condiciones 1.“", 
2.*^, 3.^ y .5.'' del artículo 74, y la 1.®, 2.^ y 7? 
del 75 del propio reglamento.

5 .® Que la Administración percibirá direc
tamente el impuesto de fabricación que corres
ponde á los no agremiados, los cualesquedarán 
sujetos á la fiscalización y vigilancia estable
cidas.

6 ." Que el importe anual del concierto se 
hará efectivo por mensualidades anticipadas.

7 .® Que habrá lugar á la rescision del con
cierto por las causas establecidas en el art. 84 

del reglamento, ya sean imputables á uno ó 
varios de los agremiados.

8 .® Que las responsabilidades serán solida
rías entre los agremiados, y la Hacienda podrá 
hacer efectivo el cupo total del concierto, ya 
contra el Sindicato ó contra uno ó más de los 
que formen el gremio.

Y 9.® Que una vez aprobado el concierto, 
ha de elevarse á escritura pública, cuyos gas
tos y primera copia, que ha de facilitarse á la 
Hacienda, será de cuenta del gremio, remitien
do V. E. en tal estado el expediente á informo 
de esta Sección.

No ofrece duda alguna que el concierto 
pretendido por los fabricantes de azúcar de ca
ña, en la instancia de que queda hecha refe
rencia, está autorizado por,el artículo 46 de la 
ley vigente de Presupuestos de 5 de Agosto de 
1893, al establecerse en él que el impuesto so
bre los alcoholes producto de las mieles y me
lazas, residuo de la fabricación de azúcar, será 
recaudado directamente ó por concierto sobre 
la producción peninsular. Lo que hay es que 
el reglamento provisional de 29 del mismo 
mes, dictado para la ejecución de aquel ar
tículo de la ley de Presupuestos, al desarrollar 
en su capítulo 5.® la parte del precepto legal 
referente á la recaudación del imnuesto, no 
ha tenido en cuenta la posibilidad de que es
ta pueda verificarse por conciertos generales 
con los productores ó fabricantes á que se re
fiere la ley, de donde resulta que los ha esta- 
blecidoy reglamentadosolamentesobreel cóm
puto de elaboración de cada fábrica y atendiendo 
á la importancia de los aparatos, días y perío
dos de funcionamiento, yexigiendo,por tanto, 
que se cumplan reglas y requisitos insosteni
bles tratándose de conciertos de la índole del 
propuesto en este expediente. Ahora bien; co
mo los términos de la autorización que contie
ne la ley son claros y precisos y la forma de 
recaudación por concierto general con los pro
ductores es, en principio, indudablemente 
beneficioso para los intereses de la Hacienda, 
puesto que asegura perfectamente la cobran
za del impuesto evitando gasfos y dilaciones, 
y al mismo tiempo se favorece con ella á los 
contribuyentes, librando de trabas la produc
ción, hay que reconocer la conveniencia de 
ampliar los preceptos del reglamento aludido, 
de suerte que puedan realizarse esta clase de
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conciertos. Y como esta conveniencia la reco- , 
can tambien los Centros directivos informan- j 
tes, no cree necesario la Sección insistir ni j 
extender con este motivo sus razonamientos, j

En cnanto á las bases que convenga dictar j 
con el fin de subsanar la omisión ó deficiencia | 
notada en el reglamento, sin desconocer que ; 
todas las propuestas por la Dirección de loCon- j 
tencioso están inspiradas en el propósito de ( 
asegurar y garantir los derechos de la Hacien
da, cree, sin embargo, la Sección, que algu
nas de ellas.son innecesarias, y más que faci- ' 
litar imposibilitan ó dificultan la realización 
de tales convenios.

Entre éstas debe considerarse el exigir la : 
previa constitución mediante escritura pú
blica en gremio para concertarse.

Semejante formalidad á nadi conduce des
de el momento en que, siendo, como es, per- j 
fectamente conocido el número de producto- 1 
res ó fabricantes que pueden solicitar dicho 1 
concierto, todos estén conformes en realizarlo, í 
y lo autoricen por sí ó por los medios legales ' 
porqueen derecho se trasmite la personalidad, j 
no se necesita ciertamente tal requisito para j 
convenir respecto del impuesto sobre la pro- ( 
duccion azucarera con los que promueven este * 
expediente, ni precisa exigirlo tampoco en ! 
este caso, pues bastará á este propósito con es
tablecer que para la celebración de esta clase 
de conciertos será necesario que entren en él 
las dos terceras partes por lo menos de los 
productores ó fabricantes, y ésta se subrogue 
en los derechos de la Hacienda con respecto á 
los demás no concertados, obligándosc en cam
bio á pagar directamente el impuesto que por 
los residuos de fabricación corresponda á los 
últimos, tampoco conduce á nada práctico el 
exigir á los concertados á que nos venimos re
firiendo el cumplimiento de los requisitos es
tablecidos por los artículos 74 y 75 del regla- 
ciento de que se trata, pues si han de cumplir
los en todas ó en parte, ninguna ventaja les 
i'eportaría el concierto, y con su cumplimien
to posterior tampoco gana nada la Hacienda; 
bastará con que se establezca que no podrán 
destilar más que mieles y melazas proceden
tes de la fabricación concertada; y es, por úl- 
tdco, innecesario exigir que estos conciertos 
^0 bagan constar en escritura pública, la for
cea usual adoptada para los de índole análoga; * 

basta, sin que por ello deje de tener éstos, co
mo la tienen aquellos, toda la fuerza y efica
cia que de los mismos se deriva.

Así pues, autorizando el art. 46 de la ley 
vigente de Presupuestos la celebración de 
conciertos para la recaudación del impuesto 
sobre los alcoholes producto de las mieles.y 
melazas, residuos de la fabricación de azucar 
peninsular, y justificada la convenencia de 
que estos sean generalas, fuerza es dictar una 
medida que, ampliando el reglamento, los 
estatuya y reconozca, cuya disposición deberá 
establecer solamente aquellas reglas esencia
les para garantía de la Hacienda, dejando á 
un lado las que son peculiares y propias de 
todo convenio con la Administración.

Estas deberán ser:
1 .^ Sólo podrán celebrar conciertos gene

rales para el pago del impuesto especial sobre 
los alcoholes, establecido por el art. 46 de la 
ley de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, 
los fabricantes de azucar de la Península por 
la destilación de sus residuos de fabricación.

2 .^ Para ello será necesario que presten su 
conformidad las dos terceras partes por lo me
nos de los fabricantes de azucar de caña ó re
molacha, y éstos se obliguen á pagar la parte 
del impuesto que corresponda á los no concer
tados, subrogándose para este solo efecto en 
los derechos de la Hacienda.

3 .^ Sin perjuicio de que la Administración 
perciba directamente el impuesto correspon
diente á la parte de fabricación no concertada, 
estos fabricantes quedarán sujetos á la inter
vención, vigilancia y fiscalización estableci
dos por el reglamento. En esta intervención 
y fiscalización podrán ser subrogados los con
certados previa estipulación.

d.®' La cantidad mínima del concierto será 
la suma que corresponda á la producción que 
sirva de base para el mismo, á razón de 37‘50 
pesetas por hectólitro, con la bonificación del 
5 por 100 que establece el artículo 77 del Re
glamento.

5 .® Que se obligan á no destilar otras mie
les y melazas que las procedentes de la fabri
cación concertada.

6 .^ Que las responsabilidades de los con
certados para con la Hacienda son solidarias, 
y ésta podrá hacer efectivo el todo ó parte del
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cupo del concierto contra todos y cada uno de 
los concertados. ¡

7 .^ Que habrá lugar á la rescision del con- 1 
cierto cuando llegue á conocimiento de la Ad- 
ministración que algunos de los comprendidos ' 
en él falta á las condiciones establecidas ó de- Í 
jen de satisfacerse en los plazos señalados las 
cuotas que se estipulen, esto sin perjuicio de j 
utilizar los procedimientos administrativos 
para el cobro.

8 .^ Para todos los incidentes que se susci- i 
ten con motivo y para la ejecución del con
cierto, la Administración se entenderá direc- 
lamente con la representación que designen ■ 
los mismos concertados.

9 .^ El Ministro se reservará la facultad de 
disponer en todo tiempo la inspección necesa- ¡ 
ria de la fabricación concertada, tanto para 
cerciorarse de que se cumplen las condiciones 
del concierto como para recoger los datos es
tadisticos de la producción y desarrollo de la 
industria, que estarán obligados á suministrar 
los fabricantes.

V. E., no obstante, con S. M. acordará lo 
más acertado.

S. M. el Rey (Q. Ü. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha tenido á bien 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. I. para su 
comocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 28 de Marzo de 1894.— 
Salvador.—Sr. Director general de Contribu
ciones é Impuestos.

(Gaceta del J.” de Abril de 1894.)

Sección cuarta.

Sobierno civil de la provincia de Salladolid.
PRESUPUESTOS MUNICIPALES.

ClKCULAR NÚMERO 66.

No obstante lo terminantemente dispuesto 
en ei art. 150 de la vigente ley Municipal y 
recuerdo que al efecto se hacía en mi anterior 
circular fecha 3 de Marzo último, inserta en 
el Boletín Oficial núm. 52, ha transcurrido 
con exceso el 15 del mismo, y son bastantes 
los Ayuntamientos que echando al olvido sus 
deberes, han dejado de presentar en este Go

bierno para su autorización, los presupuestos 
municipales ordinarios para el próximo ejer
cicio de 1894-95, sin tener presente que se 
trata de uno de los servicios más preferentes 
é importantes por ser la base para el mejor 
orden en la gestion y administración de los 
Municipios.

En este sentido, y aunque desde luego se 
han hecho acreedores á la adopción de medi
das de rigor, en mi deseo de evitarías en lo 
posible, aplicándolas únicamente á los marca
damente morosos, he creído conveniente con
ceder como nuevo plazo hasta el 15 del actual, 
á fin de que se cumpla por todos dicho servicio, 
previniéndoles que pasado el indicado día, se 
exigirá desde luego el máximum de la multa 
que determina la ley, y á la vez se enviarán 
agentes que á su costa lo verifiquen; pero yo 
me prometo del celo de las Corporaciones que 
no me colocarán en la sensible neces.idad de 
hacerlo así, y que desde luego se apresurarán 
á cumplir el referido servicio.

Valladolid 5 de Abril de 1894.
£/ Gobernador, 

I^airán Súrtíit f denial,.

Num. 911.

Circular núm. 67.

Con esta fecha se eleva al Exorno. Sr. Mi
nistro de la Gobernación un recurso de alzada 
interpuesto por D. Federico Carbonero, Con
cejal del Ayuntamiento de Nava del Rey, con
tra una providencia de este Gobierno de 18 de 
Marzo último, por la que de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial se re
vocó un acuerdo de aquel Ayuntamiento y se 
declaró compatible el cargo de Concejal que 
desempeña D. Felipe Vergara con el de auxi
liar del Juzgado de instrucción.

Lo que se publica en este periódico oficial 
conforme á lo dispuesto en el art. 26 del Re
glamento provisional de procedimientos ad
ministratives del Ministerio de la Gobernación 
de 22 de Abril de 1890.

Valladolid 5 de Abril de 1894.
f/ Gobernador, 

|Unt:íii Jartin j gtniitl.
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NÚM. 906.

Admifiiteion le Hacienía le la provincia le ïallalolil.

IMPUESTO SOBRE LOS CARRUAJES DE LUJO.

CIRCULAR.

La Instrucción provisional para la adminis
tración, investigación y cobranza del impuesto 
de carruajes de lujo de 12 de Agosto del año 
último, determina en su artículo 11, que los 
Alcaldes de todas las poblaciones están obliga
dos á remitir á esta Administración de Hacien
da, durante los primeros 15 días del mes ac
tual, copia certificada del acuerdo dictado por 
las Corporaciones respectivas, en la que se 
determine el tanto por ciento con que hayan 
resuelto recargar el impuesto de que se trata.

Asimismo el artículo 12 establece, que 
todos los poseedores de carruajes de lujo se 
hallan obligados á presentar del 15 al 30 del 
presente mes de Abril, ante la Administración 
de Hacienda ó Alcaldías de los pueblos en que 
se han de utilizar los carruajes, relación du
plicada y comprensiva de los particulares, en 
que se haga constar: ■

1 .® El número de carruajes de lujo que 
posean.

2 .® Denominación y clase de los mismos.
3 .® Número de los que piensen utilizar y 

de los que se hallen precintados.
4 .® Si están construidos para poder engan

char una sola ó más caballerías.
5 .® Uso á que los dedican, (propio, alqui

ler, industrial ó agrícola).
Y 6.® Calle y número en que están situa

das las cocheras.
Cumple pues á esta Administración hacer 

presente á los señores Alcaldes é interesados, 
la obligación en que se hallan de presentar, 
en los plazos en que se determinan, los docu
mentos referidos, con el fin de proceder á la 
formación del Padrón, base de la exacción del 
tributo.

Este documento que ha de extenderse en 
papel de la clase 13.'‘, ha de estar terminado, 
precísamen fe, en el mes de Mayo pró^cimo^y 
con copia en papel de la clase 14?, se remiti
rá indefectiblemente á esta Administración 
para su censura, en los cinco primeros días 
del mes de Junio.

605

PABA LA FORMACION DEL PADRON SE TENDRÁ 

PRESENTE.

1 .® Las relaciones áquese refiere el art. 12. 
2 .® Las altas y bajas acordadas.
3 .” Los expedientes de defraudación re

sueltos.
4 .® Las exenciones de que tratan los artícu

los 3.® y 4.® de la Instrucción, justificados en 
la forma que determina la Real orden de 19 
de Septiembre de 1893.

5 .® Reunidos los anteriores datos, se pro
cederá á incluir á todos los poseedores de ca
rruajes llamados á contribuir. (Modelo nún 1.)

6 .® Al final de dicho documento se con
signará con toda claridad y en relación auto
rizada, los carruajes exceptuados del impuesto 
y otra de los precintados.

7 .® Los medios de publicidad del docu
mento referido, han de subordinarse á los es
tablecidos para los demás impuestos del Esta
do; y por lo tanto, se cuidará de anunciarlo en 
el Boletín Oficial y en los sitios de costum
bre de las respectivas localidades, durante el 
término de ocho días hábiles, para que los in
teresados puedan interponer las reclamaciones 
que á su derecho convengan.

8 .® En las localidades en que no exista 
carruaje alguno sujeto al pago de este im
puesto, los Alcaldes remitirán, en el plazo fi
jado para los Padrones, certificación en que 
así lo hagan constar.

Con las anteriores advertencias, cree esta 
Administración que, ya los particulares inte- 
teresados, como así bien las Corporaciones res
pectivas, cumplirán, en los plazos menciona
dos, las obligaciones que les incumben, y que 
no darán lugar á responsabilidades de ningu
na clase; y de este modo la cobranza del im
puesto se llevará á cabo con la regularidad de
bida, evitando apremios y otras medidas de 
rigor que la falta de cumplimiento á las 
citadas disposiciones traerán consigo, y que 
aun cuando con sentimiento, me veré pre
cisado á usar contra los morosos.

Valladolid 4 de Abril de 1894.—El Ad
ministrador de Hacienda, Amalio G. Montero^
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NüM. 904.

Ju^gaáo Municipal del Distrito de la Audiencia.
NACJMlENTOSregistrados en es^e Juggado durante la 3.^ decena del mes de Margo de 1'^94,

NAOÍDOS VIVOS. : NACIDOS SIN VIDA Y MHBRTOS ANTES UE SER ISSCRIT/ Total

ambas 
elasM.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTI VIOS. Total LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. T»U1
DIAS.

'Varones: Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.
de 

vivos. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.
de 

mnertos.

21
55

3 3
55 55 55

3
55 55 55 55 55 57 55

3

22 2 1 1 3 l
55

1 4
55 55 55 55 55 55 55

4

23 1 1 2
55 55 *^

2
55 55 55 55 55 55 55

2

24
55 55 55

2
55

2 2
55 55 55 55 55 55 55

2

25
55

4 4
55 55 55

4
1* 55 55 55 55 55 55

4

26 1
55

1 1
55

1 2 1
55 ’

1
55 55 55

1 3

27
55

1 1
55 55

1
55 55

1
55

1 1 2

28 1 2 3 1
55

1 4
55 55 55 55 55 55 55

4

29 3 3 6
55 55 55

6
55 55 55 55 55 55 55

6

30 2
55

2
55 55 55

2
55 55 55 )• 55 55 55

2

Si 1
55

1
55 55 55

1
55 55 55 55 55 55 75

1

Total 11 15 26 5
55

5 31 1
55

1 1
55

1 2 33

Valladolid 2 de Abril de 1894.—En Juez Municipal, Gabino GordaUga.

DEFUNCIONES registradas en este Juggado durante la 3.^ decena del mes de Margo de 1894, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

^^ ©ste día aparece la inserpicioa de un varón, de estado ignorado.
(2) ^’^ este día aparece la inscripción de una liembre, cuyo estado se ignora.

F ALLE C 1 D O S .

DÍAS.
i3EVjfauS. TOTAL

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
¿general

21 4 1
55

5
5’ 55 55 55

5

22
55 57 55 55 55 55

2 2 2

23 1
55 55

1 ! 2
55

1 3 4

24 2 1
55

3 Í
55

3
57

3 6

25
55

2 1 »>4 i 1
55 75

1 6

26
55

2
55

2 1
75

l 2 4

27 2 3
5’

6 i
55 75 55 55

5

28 1
55 55

1
55 55 75

(2)1 2

29
75

2
55

2 1
5’ 55

1 3

30
55 75 55 55

2
55 55

2 2

31
55 

____________
55 55 55 55

3
55

3 3

Totales.. . 10 11 1 23 7 6 4 18 4L

Valladolid 2 de Abril de 1894.—El Juez Municipal, Gabino GordaUga.

Valladolid: 1891.— imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.

MCD 2022-L5


